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¿
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CONTRATO T{O. CEA-(DA)-UEAS- SERV-DE TÉCNICO ESPECIALISTA EN PLANTAS DE
TRATAMIENTO -OO5/2018.

CONTRATO DE PRESTACIóÍ{ DE SERVICIOS, QUE CELEBRAI{ POR UNA PARTE LA COMISIóN
ESTATAL DEL AGUA OE JALISCO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ING. SALVADOR
DELGADO SAT{CHEZ, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GEÍ{ERAL/ A LA CUAL Ef{ LO SUCESIVO SE
LE DENOMINARÁ COMO'LA CEA", Y FOR LA OTRA PARTE LA PERSOT{A FÍSICA DE OMBRE
OSCAR ARMANDO PRIETO RAMÍREZ. A QUIEN Ef{ LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL
PROVEEDOR", MISMOS QUE SE SUTETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES, DECLARACIONES Y
CLAUSULAS:

DECLARACIONES
I.- DECLARA'LA CEA" QUE:

I.1.- ES UN ORGANISI'IO PÚBLICO DESCENTMLIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE ]ALISCO,
CREADO POR DECREIO 21804/LVII/06 DEL CONGRESO DEL ESTADO, DE FECHA 31 DE ENERO DE 2OO7 Y

PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL "EL ESTADO DE ]AUSCO" CON FECHA 24 DE FEBRERO DE 2007,
CON PERSONALIDAD ]URiDICC Y PATRINIONIO PROPIO, EN LOS TÉR¡4INOS DEL ARTiCULO 2I DE LA LEY

DEL AGUA PARA EL ESTADO DE ]AUSCO Y SUS I!4UNICIPIOS.

¡.2.- DE ACUERDO CON LA FMCCIÓN »}IX DEL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO

DE JAUSCO Y SUS ¡4UNICIPIOS, TIENE COMO UNA DE SUS ATRIBUCIONES UERCER EN EL ÁMBIIO DE

SU COIfPETENCIA, FUNCIONES Y ATRIBUCIONES EN MATERIA DE ADMINISTMCIóN, INFORMACTóN,

PLANEACION, CONTROL, SUPERVISION Y VIGILANCIA DE AGUAS EN EL ESTADO DE ]ALISCO,

I.3.. EL DÍA 15 DE T4AYO DE 2018. EN LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2018,DE LA IUNTA DE

GOBIERNO DE LA COIqISIóN ESTATAL DEL,AGUA DE ]ALISCO, FUE NON,IBRADO POR LA ]UNTA DE

GOBIERNO AL C. ING. SALVADOR DELGADO SANCHEZ, CO¡4O SU DIRECTOR GENERAL, DE CONFORIIIDAD
CON LO DISPUESTO POR LA FMCCIÓN 1I DEL ARTÍCULO 25 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE

JALISCO Y SUS I'lUNICIPIOS, Y QUIEN NENE EL CAMCTER DE APODEMDO GENERAL PARA PLEITOS Y

COBRANZAS Y PARA ACTOS DE AD¡4INISTMCION, EN LOS TER¡4INOS DE LA FRACCIóN I DEL ARTiCULO

35 DE LA LEY DEt AGUA PARA EL ESTADO DE JAUSCO Y SUS MUNICIPIOS, ASi I'IISMO, EN EL

REGLA¡4ENTO DE LA CITADA LEY, EN SUS ARúCULOS 31 Y 32 FMCCIONES I Y III,

I.4.- PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE CUENTA CON

RECURSOS DE LA PARTIDA 3311 DEL CLASIFICADOR POR OB]ETO Y TIPO DE GASTO PARA LA

ADMINISTMCIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE IALISCO 2018, GASfO CORRIENTE/RECURSOS SEPAF 2018,
REQ.4265. ORDEN DE CO¡4PRA 4320-2018.

¡.5.- SEÑALA COIVIO SU DOI.4ICILIO PARA OiR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE C¡MCTER
PERSONAL, EN LA AVENIDA FMNCIA NÚMERO 1726, COLONTA MODERNA, CóDIGO POSTAL 44190, DE

GUADALAJARA, JALISCO, LAS QUE SURNRAN SUS EFECTOS LEGALES PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS

DE ESTE CONTRATO, MIENTMS NO SEÑALE, NlEDIANTE ESCRITO, OTRO DISTINTO.

1.6.- LA rusrrFrcActót'¡ or u nslclr¡clóN DEL PREsENTE coNTRATo DE PREsTACIóN DE sERVIcIos
sr nenuzó EN vIRTUD DE LA pEncIóN EFECTUADA ¡'IEDIANTE REQUtslclÓN or sIr¡rs v sERVIcIos
Nú¡4ERo.4zsE DE LA DIRECGóN DE uEAs DE "LA cEA", Y DEL oFrcro Dc-42al2ot7, Dt,\¿'/'r r pnovtroones. sIñ \DIRECCION GENEML, A TMVES DEL PROCEDIMIENTO POR INVfiACIOI , \! 

-]*

J4i-r{-o.rtil.
', ,! l l l,r. !§Jú

Av- Francia No- 1726, Col. Moderna C.P 44¡ 90 Guadalaiara, Jal¡§(o, l\4éx¡co

Tels. (33) 3030-9200 y 01 800 087 9200
ceajalisco.gob.mx

Página 1de 10



COM¡s¡óN €STAÍAI. DEL

a ag,uá
CONCURRENCIA DEL,COMITÉ DE ADQUISICIONES, BAJO LA CONDUCCIÓN DE LA UNIDAD CENTMLIZADA
DE CO¡4PRAS. ARTICULO 72, DE LA LEY DE CO¡4PRAS GUBERNAMENTALES, ENA]ENACIONES Y
CONTMTACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE.]ALISCO Y SUS ¡4UNICIPIOS, Y SU REGLA¡4ENTO, 39 FII
DEL REGLAI4ENTO DE LA LEY DEL AGI]A DEL ESTADO DE ]ALISCO Y SUS MUNICIPIOS, ASi CO¡4O, DEL
ARTiCULo 10 FMccIÓN II, DE LAs PoLÍncAS, BASTS Y LINEAI,IIENToS PARA LA ADQUISIoÓN,
ENAJENACION O ARRENDA¡4IENTO DE BIENES O LA CONTMTACION DE SERVICIOS DE LA ENTIDAD
PAMESfATAL CO¡4ISIóN ESTATAL DEL AGUA DE ]ALISCO. PARTICIPANDO A LOS SIGUIENTES
PROVEEDORES: OT.- OSCAR ARMANDO PRIETO RAMÍREZ, á,- IIONÉS ESCOBEDO IóP¡Z Y O¡.-
OLVERA,AVILA LYDIA, EN VIRTUD DE LA CARGA DE TRABAJO CON LA QUE ACTUALMENTE CUENTA LA
DIRECCION DE LA UNIDAD E]ECUTOM ABASTECIMIENTO Y SANEA¡4IENTO, ES NECESARIO SOLICITAR
u colr¡n¡rncrór DE UNA pERSoNA rÍsrcl prn-a L-q neluz¡clót DEL sERVIcto EspEcrFrcAN4ENTE

euE TENGA. HABIUDAD y coNocIMtENTo. r¡l suprcvlsló¡¡, nrvlslót¡ or LAS cUESTIoNES
ELECTROMECANICAS 'SIENDO LA PERSONA FISICA DE NOIVIERE ING. OSCAR ARMANDO PRIETO
RAMÍREz, eUIEN patstntó L,q pnoputste ¡coruór¡rc¡ sorv¡¡¡rr r¡Ás coruvr¡rrENTE PARA "LA cEA",
y ADtctoNALt'4ENTE UNA vEz ANAUZADA su pnopursr¡ tÉct'¡Ic¡ E[4mDo pon Ln olntcctót¡ or Ll
UNIDAD UECUToM ABASTECI¡4IENTo y sANEA¡4IENTo, MEDTANTE AcrA DE DIcTAMEN rÉc¡¡tco El
VIRTUD DEL ARrÍcuLo 72 Fv rNoso c), DE tA LEy DE co¡4pus GUBERNAT'IENfALES, ENAIENAcToNES
Y COT.ITN¡¡ICTó¡¡ DE SERVICIOS DEL ESTADO DE ]AUSCO Y SUS ¡4UNICIPIOS., ST CONSIOTNó CU¡¡PÚA
coN Los REQUERTMTENToS souclrADos EN INvfiActóN, coMo coNsEcuENcre sr no¡uorcó rL
CONTMIO RESPECTIVO, PARA LLEVAR A CABO LOS,TMBA]OS A QUE SE DEfiNA EL PRESUPUESTO
AUTORIZADO QUE SE MENCIONA EN LA DECLAMCION I.4., POR LO QUE LA PROPUESTA TECNICA Y
ECONOMICA Y EL PROGMMA DE TRABAJO RESPECTIVO, FOR¡4AN PARTE INTEGML DEL PRESENTE
CONTRATO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE FIRI.{A,

II.- "EL PROVEEDOR" DECLARA QUE:

rr.1.- EL rNG. oscAR ARMANDo pnrEro m¡rÍnez, ES UNA pERsoNA FislcA DE NACIoNALTDAD
I\,tExIcANA y sE IDENTIFICA coN CREDENCIAL DE ELECToR coru roroca.arÍa CLAVE DE ELECToR

3098030249386, EXPEDIDO EL INSTITUTO NACIONAL ELECTOML.

rr.3.-. nENE cApActDAD IURiDICA pAnn coNTMTAR y nrú¡re us coNDIctoNES rÉc¡ltcrs y
ECONÓ¡4ICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIóN DE LOS TMBAJOS Y/O SERVICIOS OBJETO DE ESTE
coNTMTo, nsÍ col¡o, BAJo pRorEsrA DE DECIR vERDAD euE posEE LA ExpERtENcIA, GRADo
ACADE¡4ICO, ENCA, ELE¡4ENTOS NECESARIOS REQUERIDOS EN LA E]ECUCION DE LAS ACTIVIDADES
ENCOIVENDADAS, PARA EL DESEMPENO DEL SERVICIO RESPECNVO,

rr.4.- sE ENCUENTM REGISTMDo EN LA SECRETARiA DE HACIENDA y cREDrro púBLlco, coN EL
REGrsrRo FEDERAL DE coNTRIBUYENTES Núurno prnoeorzz¿. RUpc. p29051.

u.5.- sEñALA cor.lo su DoMrcruo p¡an oin y REcIBIR NoIFIcactoNEs, AúN LAS DE cÁMCTER
PERSONAL, EN LA CALLE CALZADA DE LOS ALAMOS, NUMERO 81. (DOCHENTA Y UNO), CIUDAD GRANJA,
C.P. 45010. TEL| 3334853900, EN ZAPOPAN, JALISCO, LAS QUE SURTIRAN SUS EFECTOS LEGALES PARA
ToDos Los FINES y EFECros DE ESTE coNTMTo, MIENTRAS No SEñALE, |YEDIANTE EscRITo, orRo
DISTINTO.

II.6.- CONOCE EL
GUBERNA¡4ENTALES.

CoNTENTDO Y LOS REQUTSTTOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE COMPRf9--1
ENAJENACIoNES y coNTMTActóN DE sERVIctos DEL ESTADo DE lALISco y ¡út \

Jl\-¡_Il-(o §=-
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MUNTCIPIOS, Y SU REGLAMENTO, LOS TER¡4INOS DE REFERENCIA Y/O LAS ACTIVIDAES EIIITIDOS POR
"LA CEA". PARA LOS SERVICIOS CONSISTENTES EN " fÉCTfiCO ESPECIALISTA E¡T PLA¡TTAS DE
TRATANIEIVTO ", EL CONTENIDO DEL PLAN DE TRABA]O Y EL PRESUPUESTO RESPECTIVA¡4ENTE Y QUE
FOR¡4AN PARTE INTEGML DEL PRESENTE CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS A PARTIR DE LA
FECHA EN QUE SE FIRlvlA.

II.7.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTM EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS
PREVISTOS EN EL ARÍCULO 52 DE LA LEY DE COI.4PRAS GUBERNAI"IENTALES. ENA]ENAC]ONES Y
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO.

II.8.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FISCALES.

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDA¡4ENTO EN LOS ARTÍCULOS I, 2, 42, 47, 52, 53,72,76, 80, 81
Y 82, DE LA LEY DE CO¡4PRAS GUBERNA¡4ENTALES, ENA]ENACIONES Y CONTMTACIóN DE SERVIOOS
DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS NIUNICIPIOS; I, 2, 20 FMCCIÓN I, 21, 24, 25 FMCCIóN II, Y 35
FMCCIONES I Y III DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE ]AUSCO Y SUS MUNICIPIOS; 39 DE SU
REGLA¡4ENTO, ASÍ COI4O, 1, 2, 3, 10 FMCCIóN 11, 12, 13, 15,16, CAPÍTULO VII, DE LAS GARANTiAS EN
EL CUMPUJT1IENTO DEL PEDIDO, 56, 57, DE LAS POLÍNCÁS, BASES Y LINEAIIIENTOS PARA LA
ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN O ARRENDAIYIENTO DE BIENES O LA CONTMTACIÓN DE SERVICIOS DE LA
ENTIDAD PAMESTATAL COMISIóN EÍATAL DEL AGUA DE JALISCO, LAS PARTES OTORGAN LAS
SIGUIENTES:

CLÁUSULASI
PRIMERA.. OB]ETO DEL CONTRATO.
.EI- PROVEEDOR" SE OBLIGA CON'LA CEA" A REAUZAR LOS TMBAJOS CONSISTENTES EN EL
SERVICIO DENOMINADO "1ÉC¡üCO ESPECIALISÍA EN PLA¡TTAS DE TRATAT''IENTÍ, ACATANDO
PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LA
DECLAMCIÓN II.6 DE ESTE CONTMTO.

SEGUNDA.- CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DE LOS TRABAJOS.

OBJETIVO DEL SERVICIO Y ALCANCES COMO PARTE DE LAS ACTIVIDADES QUE 'EL
PROVEEDOR", DEBERÁ EJECUTAR:

'EL pRovEEDoR', rrrv¡nÁ e cABo EL sERVIcIo oe'rÉc¡¡Ico EspECIAusrA EN pLANTAS DE
IRATAt"llENfO".

. REALIZAR TODAS LAS FUNCIONES OC SUPINVICIóru, CEMóru Y TU¡¡TOLOGIA AMBIENTAL DE
LOS PROYECTOS QUE REQUIERA LA UEAS.

. APOYAR A LA GERENCIA OE CVEIUICTóN, PNCPIU0óI.¡ Y CONTROL DE OBRA EN LA
suprnvrstó¡l y colrttRol AMBTENTAL DE LAS oBRAs DE UEAS

. APOYAR EN LOS ANÁUSIS Y GESNÓN DE CONTROL¡I{.BIENTAL EN LOS PLANES PARCIALES DE
DESARROLLO URBANO. TO¡4ANDO EN CUENTA LO SIGUIENTE:

\

JnLISCO *t+.. ñl;fiiii;, l ¿!,,
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OBSERVAR Y DESEI'4PEÑAR PUNTUAL¡4ENTE LAS ACTIVIDADES TSPECÍRCIS ENCOI'4ENDADAS POR LA

ornrcoóru DE uEAs, coN RESpECTo A LAS AcnvtDADES ENcoNIENDADAS EN Los nEMPos Y LA

FOR¡4A ESTAELECIDA POA LN UISI.¡I S¡CÚI.¡ SUS NECESIDADES, CON EL OBJETO DE QUE SE CUPIPLE EL

OB]ETIVO PRINCIPAL.

'EL pRovEEDoR', EN ToDo cASo v sl l sÍ sE REQUTRTEnI poR DIcHA Ánrl rrurntclu u¡l
REPORTE COI'1O EN FORMA DE AVANCES Y/O. REPORTE A I,4EDIDA DE CORTE DE PERIODO DE LAS

ACNVIDADES ENCO¡4ENDADAS, ESTA DEBEM ENCONTMNSE A ENTERA SAÍISFACCION DE ESTE
ORGANISN4O.

LA Docut'4ENTACróN GENERADA DEL PRESENTE sERVIcto coRRESpoNDEN A'LA cEA", QUrEN EN

ToDo cAso, poon¡ ustnLos. epnovEcHARlos o DtFUNDtRLos sEGúN sEA EL cAso.

TERCERA.. MONTO DEL CONTRATO.

UNA VEZ EVALUADOS Y CONCILIADOS EL PRECIO DE LAS ACNVIDADES A REAUZAR, EL IN4PORTE DEL
SERVICIO MOTIVO DEL PRESENTE CONTRAÍO ES DE I 136,392.00 (CIENTO TREINTA Y SEIS MIL
TRESCIENTOS i{OVENTA Y DOS PESOS, OO/1O0, MONEDA NACTONAL), ¡4AS EL TT4PUESTO AL
VALOR AGREGADO DE §2r,A22.72 (VE[{TrUt{ MIL OCHOC¡ENTOS VETNTIDOS PESOS, 721100,
MONEDA NACIO AL), SIENDO EL IMPORTE TOTAL CONTMCTUAL DE 1158,214.72 (CIENTO
CINCUENTA Y OCHO MrL DOSCIENTOS CATORCE PESOS, 72l10O, MONEDA NACTOT{AL), ESrA
cANTTDAD No poonÁ srn REBASADA, sAlvo coNVENIo ENTRE LAS pARTES u oRDEN poR EscRrro,
POR LO QUE SI 'EL PROVEEDOR", REALIZA TMBAJOS POR ¡4AYOR VALOR AL INDICADO,
INDEeENDIENTEN4ENTE DE LA RESeoNSABILIDAD EN euE INCURM pon La orcuctól'l DE TMBAJoS
ExcEDENTES, ruo rr¡lonÁ otnecno A RECLAI4AR pAGo ALGUNo poR ELLo.

CUARTA.. FORMA DE PAGO.
.CEA" Y *EL PROVEEDOR" CONVIENEN QUE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTMTO, SE

PAGUEN EN LA FORI4A SIGUIENTE: ¡4ENSUAL¡,IENTE "AL PROVEEDOR", POR LA CANTIDAD DE

$39,553.68 (TREINTA Y NUEVE N4IL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS, 68/100, IYONEDA
NACIONAL), tVA INCULIDO, EL QUE SE OBLIGA A PRESENTAR LA FACTUM DE PRESTACION DE

sERVIctos coRRESpoNDTENTE, EN vtRTUD DEL REGIMEN oe t¡¡conpouctóru FIscaL y/o ATTvTDAD
ECONOI"IIC¡ EN EL,QUE SE REGISTRO AL PROVEEDOR EN EL DOCUMENTO QUE EXPIDE LA SECRETARIA
DE ADI"IINISTRACIÓN TRIBUTARIA, EN EL ENTENDIDO DE QUE LA PTNSO¡¡I TiSICN EN COMENTO A LA

QUE SE ADJUDICA EL CONTMTO DE PRESTACION DE SERVICIOS IYANIFIESTA EN DICHO DOCUI"ÍENTO
UNA AcTIVIDAD rco¡¡ó¡¡lc¡ cusrRc¡DA co¡4o "sERvroos o¡ cor,rsulronÍr rr noul¡¡tsrnnoót",
LA cuAL DEBERÁ REUNTR Los REQUrgros. FTScALES pAne euE "LA cEA", o¡rurno oel tÉn¡¡r'ro o¡ e
(OCHO) DIAS HABILES, PREVIA VERIFICACION DE LA FACTURA REAUCE EL PAGO CORRESPONDIENTE,

eurNTA.- GARANTÍAs.
pffil u ¿¡rcuctót{ oe Los srnvlclos ¡ n uz,qn. ¡¡o sr oroncmÁ lNnclpo trcuNo pnRA'rL
PROVEEDOR",

PARA EFECTO DE GAMNTIZAR EL

SERVICIOS DE TODAS Y CADA I.INA
cuMpur4rENTo y LA BUENA CáLIDAD EN u oecucróru oe 16 ¡
DE LAs oBLrGAcIoNEs co¡¡ruÍom EN EL eREsENTE coNTqIg_\

J4i-r§!_9.(t;,., \.r:,
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.EL PROVEEDOR" SE OBUGA A EXHIBIR ANTE'LA CEA", FIANZA POR LA CTNTIDAD DE $15,821,47
(QUINCE MIL OCHOCIENTOS VEI TIÚ PESO' 47l100, M.N.), CANTIDAD QUE REPRESENTA EL

|OOA (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTMTO, EXPEDIDA POR INSTM.'CION
14EXICANA DEBIDAI'4ENTE AUTORIZADA PARA ELLO,

tA PÓuZA DE FIANZA DEBERÁ EfiPULAR coMo ¡4iNIMO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

A).- QUE LA FIANZA SE OTORGARÁ ATENDIENDO A TODAS LAS EfiPULACTONES CONTENIDAS EN ESTE

CONTRATO;

8).- QUE PARA LIBEMR LA FIANZA sERA REQUISITO INDISPENSABLE LA ¡4ANIFESTACIóN EXPRESA Y

POR ESCRITO DE "LA CEA";

C).- QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE SE OÍORGUE PRÓRROGA AL

CU¡4PUI4IENTO DEL CONTRATO, ASI CONIO DURANTE LA SUBSTANCIACION DE TODOS LOS RECURSOS

LEGALES O ]UICIOS QUE. SE INTERPONGAN POR PARTE DE 'EL PROVEEDOR" O 'LA CEA" Y HASTA

QUE SE DICTE RESOLUCION O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COIYPETENTE,

D).- QU,E LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESA¡4ENTE SO¡4ETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE

ÜECUCION PREVISTOS EN EL ARTICULO 17A, 279,280.282, 283, Y DEI\¡AS RELATIVOS DE LA LEY DE
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR, PARA LA EFECNVIDAD DE LAS FIANZAS,
AÚN PARA EL CAso DE QUE PRoCEDA EL CoBRo DE INTERESES QUE PREVÉ EL MIsMo oRDENAIYIENTO
LEGAL, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEI4POMNEO DEL IMPORTE DE LA POLIZA DE FIANZA REQUERIDA,

EN CASO DE OTORGAN-IIENTO DE PRóRROGAS O ESPEMS "EL PROVEEDOR' DERIVADA DE LA
FORI.4AUZACIóN DE CONVENIOS DE A¡4PLIACIÓN AL ¡4ONTO DEL PRESENTE CONTMfO, 'EL
PROVEEDOR" DEBERÁ OBTENER LA MODIFICACIóN DE LA FIANZA Y PRESENTARLA ANTES DE LA FIR¡4A
DEL CONVENIO RESPECTIVO.

NO OBSTANTE LO ANTERIOR, 'EL PROVEEDOR", ES RESPONSABLE DE LA BUENA CAUDAD EN LA
E]ECUCION DE LOS SERVICIOS RESPECTIVOS, POR NEGUGENCIA, II.4PERICIA O DOLO DE SU PARTE, O
DE LAS eERSoNAS DE Él orp¡¡rolr¡¡tes, EN EL supuEsro or qur esi rurne.

EL "pRovEEDoR", n¡sporuornÁ DE Los vrqos oculTos y/o BUENA caLIDAD EN LA uEcucróN DE

SUS SERVICIOS.

sExrA.- PLAizo DE EJecuc¡ór¡.

EL pLAzo DE r.:¡cuclóru pAn,q LA REALIzActór,l or ros sERvrclos DENor4lNADos: "¡Écn¡co
EspEcrALrsrA EN pLA¡trAs DE TRAfAnrEItro", rNrcrANDo rr oin r oe Acosro DE 2018, y A
TER¡4INAR nl oÍ¡ ¡o DE NovrEr4BRE DE 2018. No oBsTANTE EL plAzo DE orcuctón equi
EsrABLEcrDo EL coNTRATo EN ToDo cAso pooRÁ ren¡¿rruansr poR QUE LA oBLrGActóN QUE LE

DIO ORTGEN TERl"llNE.

sÉpr¡ul.- supenv¡s¡ór o¡ r-os senv¡c¡os.
"LA CEA" DESIGNA EN ESTOS MO¡4ENIOS COIVIO PERSONAS ENCARGADAS PARA DAR SEGUIMIENTO Y
VIGILE EL cUIVIPLIMIENTo DEL PRESENTE CoNTRATo AL ING. JAVIER ALEJANDRo MARIINEZ RUÍz.

Av. Francia No.1726, Col. Moderna C-P 44190 Gu¿dalaiara, Jalisco, México
Tels. (33) 3030 9200 y 01 800 087 9200
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OCTAVA.- RECEPCIó DE LOS SERVICIOS.

'EL PROVEEDOR' CO¡4UNICARA POR ESCRTTO A "LA CEA. LA TER¡4rNACIÓN DE LOS TRABAjOS qUE
LE, FUERON ENCOT,IENDADOS, PARA QUE ÉSTE, EN UN TÉRMINO QUE NO EXCEDEM DE 3 (TRES) DÍAS
HABILES VERIFIQUE QUE ESTAN DEBIDA¡4EN,TE CONCLUIDOS Y HECHO LO ANTERIOR, E¡4PEZARA. A
CORRER EL TER¡4INO DE 5 (CINCO) DIAS HABILES PARA QUE "LA CEA" PROCEDA A LA RECEPCION
FORMAL, PARA LA CUAL SE LEVANTARA ACTA CIRCUNSTANCIADA, EN LA QUE CONSTE ESTE HECHO Y
ADE¡4AS DEBEM CONTENER COI4O ¡4INIMO LO SIGUIENTE:

I.- NOI4BRE DE LOS ASISTENTES Y EL CARÁCTER CON QUE INTERVENGAN EN EL ACTO.
II,. NOI4BRE DEL REPRESENTANTE DESIGNADO POR "LA CEA" Y EN SU CASO, EL REPRESENTANTE DE
.EL PROVEEDOR".
III,- BREVE DESCRIPcIÓN DE LOS SERVICIOS REALIZADOS, QUE SE ESTEN RECIBIENDO,
IV,- FECHA DE TERI4INACIóN DE LOS SERVICIOS.
V.. RELACIÓN DE LOS PAGOS REALIZADOS, ¡4ONTO EJERCIDO, CREDTTOS A FAVOR O EN CONTM Y
SALDOS.

EL ACIA CIRCUNSTANCIADA, SE LEVANTAM EN LA FECHA SEÑALADA, CON O,SIN LA CO¡4PARECENCIA
DE LOS REPRESENTANTES QUE REFIERE ESTA CLAUSULA, PREVIA NONFICACION QUE SE LES HAGA DE
FORPIA INDUBITABLE, IGUALT4ENTE Y DERIVADA DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA. DEBERA ELABOMRSE
UN FINIQUITO EN EL QUE SE INCLUYAN LOS PAGOS REAUZADOS, DEBIENDO QUEDAR SALDADOS
TODOS LOS ADEUDOS QUE EXISTAN ENTRE "LA CEA" Y'EL PROVEEDOR",

NOVENA.- CASOS DE RECHAZO, DEVOLUCTóN y REPOSICIóN DE BTENES y/O SERVICIOS.

EN CASO DE DEIECTARSE DEFECTOS O INCUF4PU¡4IENTO EN LAS ESPECIFIC¡CIONES CONTENIDAS EN
EL CONTRATO,'LA CEA" PROCEDERÁ AL RECHAZO DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, SE ENTIENDE COMO
NO TIfPARNDOS O ENTREGADOS EN TÉRN-IINOS DEL SUPUESTO SEÑALADO EN EL APARTADO DE LAS
PENAS CONVENCIONALES, APLICANDO LAS SANC]ONES ESTABLECIDAS DE DICHO APARTADO, DEL
CONTRATO, HASTA EN TANTO SEAN ACEPTADOS POR "LA CEA".

EN EL CASO DE QUE SE EFECTÚE LA DEVOLUCIÓN Y REPOSICIóN DE BIENES POR N4OTIVOS DE FALLA DE
CALIDAD O CU¡4PLI¡4IENTO DE ESPECIFICACIONES ORIGINALMENTE CONVENIDAS, DICHAS
SUfiTUCIONES NO DEBERÁN INlPLICAR SU IVIODIFICACIóN,

DÉcIMA,. REsPoNsABILIDAD DE "EL PRovEEDoR".

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TMBAJOS QUE SE DESCRIBEN EN LA CLAUSULA
PRI¡4ERA Y SEGUNDA DE ESTE CONTMTO, A5I CO¡4O, DESEMPEÑAR CON ESTRICTO CUMPLII.4IENTO Y
PROFESIONALIST4O LAS ACTMDADES DESCRTTAS EN LA CLAUSULA SEGUNDA, ES DECIR: DEBERÁ
EJECUTAR POR SI MISN1O LOS SERVICIOS ¡4ATERIA DE ESTE CONTMTO, POR LO QUE NO PODRÁ CEDER
O TRASPASAR, A CUALQUIER OTRA PERSONA FiSICA O ¡4ORAL, LOS DERECHOS OBTENIDOS Y LAS
OBLIGACIONES CONTMÍDAS EN VIRTUD DEL PRESENTE CONTMTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR

HONORARIOS.

DÉcIMA PRIMERA,-RELAcIoNEs LABoRALEs.
\y

J4 t-t¡.!_O s.ii,, !§;v
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COM¡5IÓN isfATAL O'L

a ágyá
"EL PROVEEDOR" COMO EIYPRESARIO Y PATRóN DEL PERSONAL QUE CONTRATE CON I.4OTIVO DE LOS
TMBAJOS MATERIA DE ESTE CONTMTO, SERA EL UNICO RESPONSABLE DE LAS OBUGACIONES OBRERO
PATRONALES ANTE LAS DIVERSAS INSTMJCIONES Y ORGANISI"IOS PÚBUCOS, DERIVADAS DE LAS
DISPOSIC]ONES LEGALES Y DEMÁS ORDENANIIENTOS EN I.4ATERIA DE TMBAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,
POR LO QUE RESPONDE DE TODAS Y C¡DA UNA DE LAS RECLAMACIONES QUE POR ESTE MOTIVO HAGAN
SUS TMBAIADORES, COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR,'TA CEA" SERA AJENO A CUALQUIEM
DE LAS RECLA¡4ACIONES PRESENTES O FUTUMS QUE HAGAN LOS TRABAJADORES DE 'EL
PROVEEDOR".

DÉcIMA sEGUNDA.- coNFIDEf{cIALIDAD.

"EL PROVEEDOR" Y "LA CEA", CONVIENEN EN QUE LA INFORMACIóN Y DOCU¡4ENTACIóN QUE SE
PROPORCIONE O SE GENERE CON I4OTIVO DE LA UECUCIóN DE LOS SERVICIOS, NO PODM SER
DIVULGADA POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CON,FERENCIAS, INFOR¡4ES, IYEDIOS ELECTRóNICOS O
CUALQUIER OTRO ¡4EDIO O FORMA DE DIVULGACIÓN, CONOCIDA O QUE EN EL FUTURO SE LLEGAM A
coNocER.

EN CASO DE QUE SEA DIVULGADA LA INFORMACIóN Y DOCUI4ENTACIÓN QUE SE PROPORCIONE O SE
GENERE CON T4OTIVO DE LA PRESENTAOóN DE LOS SERVICIOS POR MEDIO DE PUBLICACIONES,
CONFERENCIAS, INFOR¡4ES, ¡4EDIOS ELECTRÓNICOS O CUALQUIER OTRO IVEDIO O FORNIA DE
DIVULGACION CONOCIDA O QUE EN EL FUTURO SE LLEGAM A CONOCER,'LA CEA" APLICAM UNA
PENA CONSISTENTE EN UN 10o/o (DIEZ POR CIENTO) DEL i'4ONTO TOTAL CONTMTADO, QUE SE
DESCONTAM A "EL PROVEEDOR", DE LOS SALDOS A SU FAVOR O EN CASO DE NO EXISTIR, SE LE
COBMRAN DE RECURSOS PROPIOS.

POR LO TANTO "EL PROVEEDOR", ESTÁ OBLIGADO A LA RESERVA O SECRETO, CONSIDEMNDO TANTO
LOS DATOS Y RESULTADOS COIYO SECRETO PROFESIONAL.

DÉcrMA TERCERA.- pRorEccróN DE DEREcHos DE AUToR,

DE CONFORIvIIDAD A LOS ESIABLECIDO EN LOS NUN1ERALES 1,3,4, APARTADO C FMCCIóN r, 1i
FMccróN rx, 16 FMccróN vt, 18, 19, 24 DE LA LEy FEDEML DE DÉRE¿Hos DE AUToR EL pRovEEDoR
RENUNCIA A LOS DERECHOS QUE ESTABLECE EL ARTiCULO 137 DE LA YA CITADA LEY CEDIENDO A
FAVOR DE LA CEA, TODOS LOS DERECHOS DE EXHIBICIóN, PUELICACIÓN, REPRODUCCIÓN, ETC. DE LA
OERA ¡4ATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉcrMA cuaRTA.- pRóRRoGA DE LA vrcENcrA.
EN,CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, "EL PROVEEDOR" PODRA SOUCITAR POR ESCRITO
PRORROGA AL PLAZO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, EN UN PERÍODO NO ¡4AYOR DE 05 (CINCO) DÍAS
CALENDARIO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE ACONTECIÓ EL HECHO FORTUITO O LA FUERZA IIAYOR,
PREVIAMENTE COMPROBADO POR'LA CEA', "EL PROVEEDOR- DEBERÁ EN LOS DEMÁS CASOS DE
SOLICMJD DE PRÓRROGA, SOLICITARLO POR ESCRITO Y POR LO NIENOS CON 10 (DIEA DÍAS DE
ANNCIPACION A LA FECHA DE INICIO DE LA lIISIV1A, EXPRESANDO LOS ¡4OTIVOS QUE LA JUSTIFIQUEN,.LA CEA" SE RESERVA EL DERECHO DE ACEPTAR O RECHAZAR DICHA PRÓRROGA DE CONFORMIDAD
CON LO DISPUESTO POR EL ARíCULO 80 Y 81 DE LA LEY DE COI.4PRAS GUEERNAMENTALES,
ENAIENACIONES y CONTMTACIóN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TALISCO y qUS T4UNICIPIOS.

DÉc¡MA eur ra.- pENAs cot{vENcroNALEs poR EL rr{cuupufr,trENio. u
J^l lsLO ñ--:_.___:._ ;\,-\.-
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a AGUA
JALISCO

.LA CEA" TENDRA LA FACULTAD DE APUCAR LAS PENAS CONVENCIONALES. SOBRE EL I¡4PORTE TOTAL
DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS QUE NO HAYA SU¡4INISTMDOS EN LA FORMA Y PLAZOS ESTABLECIDOS,
EN EL PRESENTE INSTRUTlENTO, CONFORI4E A LA SIGUIENTE TABLA:

COM¡5¡ÓN ESTAÍA! DEL

DíAS DE ATRASO
(NATURALES} % DE LA SANCIÓN

DE OI HASTA 1O 1%
DE 1I HASÍA 20 3%

Deldfa 2l en adelante se podrá rescind¡¡ el pedldo a
criterlo de L-A 'CONVOCANTE"

NOTA.- LOS PORCENTAJES DE LA SANCIÓN ¡4ENCIONADOS EN LA TABLA QUE ANTECEDE, NO DEBEMN
SER ACU¡4ULABLES.

INDEPENDIENTE¡4ENTE DE LAs PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS CON ANTERIORIDAD DEL DÍA 21
EN ADELANTE'LA CEA" PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUI'IPLII.4IENTO DEL CONTMTO O BIEN LA
RESCISIóN DEL I4ISNlO.

ASÍ MIS¡4O, SE PoDRA DAR PoR TERMINADo ANTICIPADAÍ"IENTE EL coNTRATo cUANDo coNcURMN
RAZONES DE INTERES GENERAL O 8IEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EfiINGA LA
NECESTDAD DE ADQUTRTR LOS SERVIOOS CONTRATADOS y SE DEMUESTRE qUE DE_CONTTNUAR CON EL
CUI!1PUI',IIENTO DE LAS OBUGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARIA ALGUN DAÑO O PEUUICIO AL
ESTADO, EN ESTOS SUPUESTOS LA CEA O ENTIDAD REE¡4BOLSAM A "EL PROVEEDOR" LOS GASTOS
NO RECUPEMELES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESÉN
DEEIDA¡4ENTE COMPROEADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAI4ENTE CON EL CONTMTO
CORRESPONDIENTE.

DÉcrMA sExra.- REscrsróN ADMTNTSTRATTVA DEL coNTRATo.
UNA VEZ AGOTADO EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN LA CLAUSULA DE CONCIUACIÓN DE PROBLE¡4AS
FUTUROS, "LA CEA", PODRA RESCINDIR ADNIINISTMTIVAMENTE ESTE CONTMTO POR LAS SIGUIENTES
CAUSAS Y/O I'4OTIVOS: I.- POR EL INCU¡4PuF'|IENTO POR PARTE DE "DEL PROVEEDOR DE
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES EfiPULADAS EN ÉSTE CONTMTO, II.- POR CAUSAS DE INTERÉS
GENERAL, tII,- POR LA CONTMVENCIóN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES,
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE COMPMS GUBERNAMENTALES,
ENAJENACIONES Y CONTMTACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE ]ALISCO Y SUS N4UNICIPIOS, Y SU
REGLAMENTO Y EL ¡4ANUAL DE POÚTICAS, EASES Y LINEAMIENTOS PARA LA ADQUISIOÓN,
ENAJENACIÓN O ARRENDAI'IIENTO DE BIENES O LA CONTRATACIóN DE SERVICIOS DE LA ENTIDAD
PAMESIATAL COI,IISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE ]AUSCO. SIN RESPONSAEILIDAD PARA 'CEA', DE
CONFORI4IDAD A LOS SIGUIENTES LINEANIIENTOS:

1, "LA CEA", DEBEM NOTIFICAR PERSONAL¡4ENTE Et INICIO EL PROCEDII4IENTO DE RESCISIóN AL
PROVEEDOR O PROVEEDOR DEL SERVICIO, OTORGÁNDOLE 03 DiAS HÁB1LES SIGUIENTES AL DE LA
NONFICACIóN, PARA QUE IVIANIFIESTE-.P]qR ESCRITO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y OFREZCA
LAS PRUEBAS QUE ESTI¡4A PERNNENTEI. \

I -----¿s J4!_SLO
-§i-
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2.. UNA vEz TMNSCURRIDo EL pLAzo SEñALADo, "LA cEA-, CoNTMTANTE DEBEM, DENTRo DE Los 02
DIAS HABILES SIGUIENTES, E¡4MR UN ACUERDO EN EL QUE SE FI]E LA HOM, FECHA Y LUGAR PARA LA
CELEBRACION DE LA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS.

3.- st DENTRo DEL pt-Azo oroRGADo "EL pRovEEDoR,,, No REALIZA ¡¡n¡¡rr¡smclóru ALGUNA, Nr
oFRECE eRUEBAS, LA coNTMTANTE DEBERÁ EMmR uN AcuERDo EN EL euE DECLARE LA pn¡cLuslól
DEL DERECHO PARA HACERLO, NOTIFICANDO TAL CUIRCUNSTANCIA A "EL PROVEEDOR".

4. LA AUDTENcIA nrrenlot, oraeRÁ REALTZARSE DENTRo DE ros s oÍns nÁgtes stcurr¡¡res I
AQUEL EN QUE sE HAYA DICTADo EL ACUERDo ¡4ENcroNtoo, oralÉ¡¡oosr LEVANTAR ACTA
CIRCUNSTANCIADA, EN LA QUE SE HARAN CONSTAR LAS PRUEBAS OFRECIDAS, LAS QUE HAYAN SIDO
DESECHADAS Y LOS ALEGATOS QUE FORNIULE "EL PROVEEDOR".

5. AL FINALTZAR LA AUDIENCIA o EN uN pLAzo No MAyoR DE 05 DÍAS nÁarLes posrrnroaes n Ll
cer¡aalclóN DE LA MrsMA, 'ra cel,,, nesorvenl Lo euE EN DERECHo pRocEDA, TotyANDo EN
CUENTA LOS ARGU¡4ENTOS VERTIDOS POR EL PROVEEDOR O PROVEEDOR DEL SERVICIO Y LAS
PRUEBAS ADMINDAS Y DESAHOGADAS, DEBIENDO EN TODO CASO, FUNDAR Y ¡4OTIVAR LA
DETERMINACIóN DE DAR o No poR RESCINDIDo EL coNTMTo.
st pREVIo A rn r¡lIsIó¡¡ or u nrsoruclót¡, EL pRovEEDoR o pRovEEDoR DEL SERVICIo ENTREGA
LOS BIENES O PROPORCIONA LOS SERVTCTOS, Et PROCEDIMIENTO rrurCIlOO qurolm stN EFEcTos,
SIE¡4PRE QUE CUIYPLA CON LAS CONDICIONTS Y TÉNI¡IIIIOS OC CO¡¡TUTACIóI.¡ QUE DIERON ORIGEN Y
SIRVAN DE SOPORTE AL CONTRATO EN COMENTO.

e. u aesoruoón coRRESpoNDTENTE, oearm srn No¡FIcaDA EN FoR¡4A pERSoNAL EL pRovEEDoR
o PROVEEDOR DEL SERVICIO y AL REeUTRENTE DEL PRoCEDIt,tlENTo ADMINISTMTIVO.

7. sr sE DECRETA poR pARTE DE "LA cEA,,, u nescrsróru ADNtINtsrMnvA oe- co¡¡ruto, rr¡lonÁ
Lucnn, !1 E:ecucróN DE FTANzA v7o erruÁ, MrsNtA QUE sE REALTZAM DEL 1oo/o DEL MoNTo rorAl
DEL coNTRATo QUE EL pRovEEDoR DEJA EN GARANÍA PARA EL cutvtpur4rENTo DE ToDAs y CADA
UNA DE LAS PRESTACIONES DERIVADAS DEt CONTMTO.

oÉc¡ul sÉpr¡rl.- TERf.,uNAcró aNTrcrpADA DEL coNTRATo.
sI DERTvADo DE LAs EVALUActoNes prnróotc¡s QUE -LA cEA- REAucE, ESTA DETERMTNA euEEfiSTE ALGUNA IRREGULARIDAD, SE RESERVA LA FACULTAD PARA DAR POR TERMINADOS
ANTICIPADAMENTE LOS TRABAIOS PARCIAL O TOTALtvtENTE.

u r¡nlt¡¡acró¡¡ ANTTCTeADA DE EsrE coNtnnro raqglÉt¡ srnÁ pon uzo¡¡rs ot ItrenÉs crtemq
POR CASO FORTUITO O FUERZA ¡4AYOR O CUANDO EflSTAN CAUSAS JUSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN LA
corr¡¡rr¡ulcló¡¡ DE Los rRABAJos, srcú¡¡ connrspo¡¡ot.
rcÍ uls¡¡o, olc¡il runult¡lctó¡r re¡lom Luc¡n tlugtÉN EN EL cAso DE euE LA cARGA DE TMBAJo
GENERADA POR "LA CEA", SE REDUZCA EN TAL CASO Y DE TAL FORI4A QUE NO EXISTA YA LA
NECESIDAD DE CoNTINUAR coN EL sERVIcIos RESpEcnvo, o aIrN pooRÁ ftnt4INARSE poR euE LA
oBuGActóN QUE LE DIo oRTGEN TER¡4tNE.

EN ToDos Los c4sqs or rralulltcróru ANTTcTeADA DE EsrE coNTMTo, s¡ orarnÁ rrvlruran acrn
CIRCUNSTANCIAIA. \

JALI§CO rt+
. ;;=:i-i:; . l¡9-:
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COMIS¡ÓN ESTATAI O€L

a ág,uá
"EL PROVEEDOR" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "LA CEA", EN UN TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAs
NATURALES, CONTADOS,A PARTIR DE LA FECHA DE LA CELEBMCIÓN DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA,
TODA LA DOCUMENTACION QUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO, EN Et CASO DE QUE ASi SEA,

DÉcrMA ocrava.- suspENsróN TEMpoRAL DEL coNTRATo.

"LA CEA" PODRA SUSPENDER TEI'4POMLN4ENTE, EN TODO O EN PARTES LA REALIZACIÓN DE LOS
SERVICIOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER MOI"IENTO O A SOUCITUD pOR ESCRITO DE
"EL PROVEEDOR". POR CAUSAS JUSNFICÁDAS O POR MZONES DE INTERÉS GENERAL, SIN QUE ELLO
I¡4PLIQUE SU TER¡4INACIóN DEFINMVA, EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONNNUAR PRODUCIENDO
TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON
DICHA SUSPENSIÓN,

DÉc¡MA NovENA.- coNcrLracróN DE pRoBt EMAs FUTURos,

"LA CEA" Y'EL PROVEEDOR" RESOLVEMN ENTRE St LAS CONTROVERSIAS FUTUMS Y PREVISIBLES
QUE PUDIEMN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECÍFICOS DE CTRACTER TÉCNICO Y ADMINISTMTIVO
DERIVADOS DE ESTE CONTMTO, SU]EIÁNDOSE A LO PREVISTO EN EL TiTULO TERCERO, CAPMJLO V,
ARTICULOS 110, 111, Y 112, DE LA LEY DE CONIPRAS GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y
CONTMTACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

VIGÉS¡MA.. JURISDICCIóN Y COMPETENCIA.

PARA LA INTERPRETACIóN Y CUMPLI¡4IENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASi CO¡4O, PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESIT EXPRESAIYENTE ESTIPULADO EN EL IVIIS¡4O, LAS ÉARTES SE SOMfiEN A LA
IURISDICCION Y COI"IPETENCIA DE Los TRIBUNALES CON RESTDENCIA EN LA CIUDAD DE GUADATAIAM,
JALISCO, RENUNCIANDO A CUALQUIERA OTRA QUE LES PUDIERA CORRESPONDER EN RAZÓN DE SU
DO¡4ICIUO PRESENTE O FUTURO,

LEiDo QuE FuE poR LAs paRTEs euE EN ÉL TNTERVTE EN y ENTERADAS DE su cor{TE tDo y
ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EL CONTRATO AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS FOJAS EN
LA CIUDAD DE GUADALA'ARA, JA at DÍa 31 (TREINÍa y u o) DFL ¡tEs DE Julro oEL año 2018
(DOS MrL DTECTOCHO).

C,./ 
PO .LA

II{G.4 ING. PR¡ETO RAMIREZ

TESTIGOS:

CIA EZ RUIZ
DIRECTOIDE I{TENDENTE OE EVALUACION,
ABASTECIMIEI{TO Y PREPARACION Y CONÍROL DE OBRA
ESÍA HOJA DE FTRMAS CARFES¡DNDE AL COtfiMrO No. aa^-.(DAr-UEAS- SERV-Da TÉCttCO ESpECtALfSfA Et{ pLÁt{TAS DE
rR^rÁtaEtaTo -(»5/201a.. CEUBRATX) ENTRE u coMtstóN Es¡afaL DEL a6UA Dt lausco. r u pERso A FtsJaa DF N1MRRI
a R /, a t'r Do pR I Lfo RA t4 i R E z.

tAusco, r u pERsoNA Fislca DE ¡toMBRt: osc4R

J4r r§co

Av. Fran.ia No. 1726, Col.lvloderna C-P 44190 Guadalajara, Jalisco, México
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Afianzadona
SOFIM EXs.a R.F.C. ASG,950531-rD1

Bñ'did"f" Lóp". [,t"i""" ¡,¡"l 14L Cot. Los Atpes
Ciudad de Méxrco. C.P 01010 Tet. y Fax: 54OO-
2500

www,sofmex.com.mx

POLIZA DE FIANZA
2235553

MOVIMIENTO

LUGAR Y FECHA DE EXPED]C]ÓN DOCUMENTO
GUADALAJABA .]ALISCO A 30 DE JULIO OE 201 A

MOÑTO DEL MOVIMIENfO MONÍO fOfAL DE LA FIANZA MONEDA AGE¡{'E

$1s,821.47 $15,821.47 PESOS 3 2360

ADI\¡INISTRATIVAS PBOVEEDUBIA
aFANzADoM SOFTMEX SA Eñ E,e¡aco de aauroñ¿¿ojn q@ e olÓ¡9ó erGob€mo Fedeo p",-n¿*tooila Se-r",,¿ds HeE¡dá y Cred o púbr,@
eñ os tém¡nos de t6 ánicutos 11 y 36 d€ ¡¿ Ley de tñsl'luooñés d6 Sequrós y de Fiánzas se Coni,tuy€ fádo6 hasta por a suma de

srs 321 47 {ñOU NCE M L OCHOC ENfOS VErNf UN PESOS 4711Oa ill Nü)
AFIA¡?ADOi  SOFIMEX. S,A,, EII EI UsO DE LA AIJIO¡¡ZACIOÑ QLJE ME OfORGA EL GOSTERNO FEDERAf, A ÍRAVÉS DE LÁ SECRETAIIA DEHACTEIDA Y CREDTTO PUBLTCO E|¡ LOS TEFMT|OS OE LOs ARTTCULOs 16 

' 
lT OE LA LEy Og ÍNSTITUCTONES OE SEGUROS y DEFraN:as er vrcoR ME coNsrrruyo FraooRA poR LA juMA DE f1s,82r.42 rou¡¡cr ¡¡r ocioci i¡¡ói, vr--iñiiu¡r_ piiós-¡ zi io'ó 'úlr¡ 

I I 
-i

FAVOR DE LA COMISIóÑ ESTAÍAL OEL AGUA OE JAL¡SCO.

PARA: G^RANÍIZAR POR OIC¡R ARIANDO PRIETO RAMIREZ CON DOMI'ILIO EN CALLE CALZADA OE LOS ALAI'Os NUMERO 8T (O'HENTA YuNo) coloNra cr|roaD GRANIa c.P. 4t010 EN zapopAN, rALrscoj EL FrEL y Exacro cu¡¡pLrMrENro oe roo¡s v ceo¡ üu or r¡sosLrcacroNEs coNrRArDAs CONTRATo No. CEA_(DA)_UEAS,5ERV_DE fEcNlCO espEcrÁrrir¡ e¡ pr¡¡liis o¡rRAraMrENro-005/2018 , oE FEcra 11 (rRE¡lra \ uNo) oer urs o¡ ¡ol¡o oal;ño ró1s ioo;-iraór;¿iii¿;ót, ciirani6ii'?írñiNUEsr¡o F1ar,o Y LA coMrsróñ Esraral oEL acu^ DE raLrsco, coN uN rMpoRr€ roral oÉ jrs¿.zr¡.uz icre¡¡ió ciñiuirr¡ r-ocióMIL @sc¡ENfos cAToRcE PEsos 72IIOO üoNEoA NACIo¡AT) I,V,A- INCLUÍDo.

EsrA FraxzÁ EsraRA EN vr@i Pro( uN año MAs a PAirri ot LA FrRMA DEL coxTnaro. o¡a¡ co¡o"r¡i¡r €L curvelturENro, ra su;.acaLroao ÉN LA ErEcucró{ oE sw¡n¡sneoos. ¡s¡ cópn rii ¡ei,iiacrójr oE Los nEFEcros y vrcros ocurros euEPUDTETE¡ aPARECER Y QUE sEA¡¡ rMPr.)raBLE§ a NUEsrño Fraoo v soro por»¡ ie¡ c¡ÑiErm¡ cot ¡.¡ pn¡s¡¡rraiio¡¡ má árii¡-óiNUFS'qO FTADO, DT LA ORIGI!AI D} I A qISLIA.

ESfA FIANZA LOs CASOS EN QlE LA COMISION EsfAfAL DEL A6UA DE ]ALISCO, OÍORGUE PRORROGA5 AoscaR aRMNDo pRrEro &aMrREz paRA EL cuMpL¡MrENro o¡ sui ogrrc¡c¡o¡rei.
LA AFIANZAOORA RENUNCIA EN FORMA EXPRESA A APLICAR LO ESIABLECIOO POR EL ARTICULO 119 D€ LA LEY FEDERAL OErNsr¡TUc¡oNEs DE Fralzas e¡rE D¡cE LA p¡oRroc o esprn¡ corceo¡or poi er "c«¿eq¡ aL oEUooR pirNcrpar. srNcoNsErI¡H¡Eñfo 0E LA rNsr¡fira¡ó¡ oE FfaNzas, efi,¡licu€ LA FTANZA.

ESTA ÉIAI{2A ESTARA VIGEITE EN CASO DE SUBSÍANCIACION DE ]ITICIOS O RECURSOS HASTA 5U TOIAT RE5OLUCION DEFINIIIVA, DEFoRMA ral quE su v¡GEñcrA No PoDRÁ acoraRsE E'l RAZóN DEL ,iÁzo-or iiiiui¡ó¡i-órL coúrre¡o pii¡riip¡r iu;ñE-ó; ú;OBL1CACIONES, O CUALqUIER OÍRA CIRCUNSfANCIA,

EN EL CASO OE QUE LA PRESENTE SE SACA EXIGISLE
PROCEDIMIENTO DE E]ÉCUCIÓN ESTABLECIDO EN LOS ART1CULOS
SECUROS Y DE FIANZAS EN VI6OR¡ ACEPTANDO SOMEfERSE A
E5TAOO DE 

'ALlSCO, 
RENUÑTIANDO A LOS TRIAUNALES

CORRES9Oi|oER. (FIN OEL TEXT]O) -rri F¡¡l oE fEXfO nrr

Y EL FIADO ACEPTAN EXPRESAMENTE SOMETER5E AL178, 279 AL 28] Y DEMA5 RELAfIVOS DE LA LEY OE INSTIÍUCIONES DE
LA COMPEfENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL PRIMER PARTIM ]UDIIIAL OEL
OlE POR RAzON DE SU DOi¡ICILIO PRE5ENfE O FUTURO.

T I
DE OFIC]NA

SELLODIGITAL

1 LINEA DE VALIDACIÓN 060223555¡21Hwx/ 1

lila pó4E¡ $ oto.ga en lém ¡os dá r¡r5 t¡ormas Regu ador¿s eslab¡..ij.s a revefso de esie doqrlHio auro.zadás por ¡¿ comisión Nacróná de s€9ur6 y
Fiañ¿.s, consultábles lamb,én en w/.60ñmet com mx

Eslá liañza s€ puede va idar eñ los te éfonos 5a802559 54302506 o en ww ám q oE ñx con a lnea de varldació. o6o223sss32 lwx/

afreeman
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